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.*: - CRNSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE E 

“Ls a DEL ECUADOR TRANSULEC: SOCIEDAD 
- ANÓNIMA. 
A FAVOR “DE. , e 

SÓNZALO TAPIA LOPEZ, EDISON JAVIER LOPEZ TAPIA, ENRIQUE uE” e 
Ñ MARCELO P? PAREDES LOPEZ, EDWIN ALFREDO REYES REYES, MARCO. : 
ANTONIO YAÑEZ CASA, JORGE LUIS TAPIA LOPEZ, EDGAR FERNANDO - 

b| > TAPIA LOPEZ, CRISTIAN EDUARDO LEMA CHANGOLUISA, LUIS ALBERTO —* 
|. TAPIATAPIA, TAPIA LOPEZ ANGEL RUBEN, LOPEZ ALVAREZ WILLIAM” 

ON - MAURICIO > 

    

Ta O CUANTIA:$ 880,00. 
A o 

J 'DICOPIAS -   
  

z o 27 En fa eludad de Quito, capital de la república del Ecúador,- hoy día primero, de : EN . 

28 octure del dos mi diez ante. mí doctora MARIELA. POZO ACOSTA, Notaria 0 

  

OTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DELD.M. DE QUITO:
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Trigésima Primera de E cantón, comparecen los senor aUSTO GONZALO ' : 

TAPIA LOPEZ/ casad MEDISO JAVIER LOPEZ FAP casado CÉNRIQUE 

MARCELO PAREDES EZ vd EDWIN ALFREDO REYES REY : 

casalél MARCO ANTONIO YANEZ CA: casado ÍoRcE LUIS TAPIA LOPEZ/ 

casadg(CEDGAR FERNANDO TAPIA LOPEZ, GasadgCORISTIAN EDUARDO 

LEMA CHANCOLUISA/ € soltera LUIS ALBERTO TAPIA TAPIA sos , y PIA 

LOPEZ ANGEL RUBEN casadóPOPEZ ALVAREZ WILLIAM MAURICIO casadó 

comparecen por sus propios derechos, mayores de edad, háblies para contratar y 

obligarse, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en el barrio Lasso, Parroquia 

Tanicuchi, cantón Latacunga, Provincia Cotopaxi, y de tránsito por esta ciudad, a 

quienes de conocer doy fé y me solicitan que eleve a escritura pública la 

minuta cuyo tenor es el siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO. En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar una 

Constitución Jurídica De La Compañía De Carga Pesada Nacional e Internacional 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTERNACIONAL SULTANA DEL ECUADOR 

TRANSULEC S.A., al tenor de las siguientes ciáusulas: COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública los señores: 

FAUSTO GONZALO TAPIA LOPEZ casado! EDISON JAVIER LOPEZ TAPIA 

tasado, (ENRIQUE MARCELO PAREDES LOPEZ/ Casado. ÉDWIN ALFREDO 

REYES REY; $, casadoy MARCO ANTONIO YANEZ CASA tasado: JORGE 

LUIS TAPIA LOPEZ casado; EDGAR FERNANDO TAPIA LOPEZ, casado. 

CRISTIAN EDUARDO LEMA CHANGOLUISAY Solteras | LUIS ALBERTO TAPIA 

TAPIA, Casado,/ TAPIA LOPEZ ANGEL RUBEN/ casado; -LÓPEZ ALVAREZ 

WILLIAM MAURICIO Casado. Cómparecen por sus propios derechos, mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en el barrio Lasso, Parroquia 

Tanicuhi, Cantón Latacunga, Provincia Cotopaxi, y con suficiente capacidad para 

contratar y obligarse. PRIMERA: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Los



02 

ra. Maricela Pozo Acosta 

É. 4 
Ao. A 

+2 , 

reeuDIA OO cp parecientes declaran expresamente que hacen un aporte de capital en 

E Rgerarios, con el objeto de constituir una compañía anónima de carga Pesada 

dona a internacional COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTERNACIONAL 

SSÓLTANA DEL ECUADOR TRANSULEC S.A., que se regirá por la Ley de 

E ransito y Transporte Terrestre Leyes Especiales, así como los presentes 

6 Estatutos y su propio Reglamento interno. CAPÍTULO PRIMERO: ESTATUTOS 

7. DE LA COMPAÑÍA NOMINACIÓN: NACIONALIDAD: DOMICILIO: PLAZO Y 

8 OBJETIVO. ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACION: '. COMPAÑÍA DE 

9  _ TRANSPORTE INTERNACIONAL SULTANA DEL ECUADOR TRANSULEC S.A., 

“lo ARTÍCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD ECUATORIANA. ARTÍCULO 

1 ' TERCERO: DOMICILIO: En el barrio Lasso, Parroquia Tanicuhi, Cantón 

[2 Latacunga, Provincia Cotopaxi. ARTÍCULO CUARTO: PLAZO: Cincuenta años, contados 

  

[5 A partir de la inscripción de la presente Escritura en el Registro Mercantil. ARTÍCULO 

ar QUINTO: OBJETO SOCIAL: ARTÍCULO QUINTO: OBJETO SOCIAL: COMPAÑÍA DE 

5 AT E INTERNACIONAL SULTANA DEL ECUADOR TRANSULEC S.A., La 

“no dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre De Carga Pesada a Nivel 

| 
| 

    

    
    

N nda sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del TRANSPORTE 

RESTRE, Yránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y a las 

> sasiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 
VOR 

30. Para cumolir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de   
Ji contratos civiles, mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su 

22 Objeto Social. CAPITULO SEGUNDO.- ARTÍCULO SEXTO: DEL CAPITAL 

2 Y DE LAS ACCIONES: El Capital AUTORIZADO ES DE MIL 
  

24 SETECIENTOS SESENTA DOLARES AMERICANOS, el capital suscrito y 
  

25 pagado de la compañía es de CCHOCIENTOS OCHENTA DÓLARES 

26 AMERICANOS, DIVIDIDO EN OCHENTA Y OCHO ACCIONES DE DIEZ 

27. DOLARES CADA UNA. CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. 

  

NOTARYA TRIGESIMA PRIMERA DEL DE DE QUELO 
9 10 2010
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ACCIONISTA CAPITAL 

SUSCRITO Y PAGADO 

    

1,- FAUSTO GONZALO " A 

TAPIA LOPEZ Y 80 

2.- EDISON JAVIER 

A 50 E 

3. ERRI ¿ARCEL / 

PAREDES LOFES pS Ex 7 

4.- EDWIN ALFREDO 

REYES REYES Y 80 LN 

5.- MARCO ANTONIO 

YANEZ CASA Y 80 / eS 

£.- JORGE LUIS 

TAPIA LOPEZ Y so / ” 

7. - EDGAR FERNANDO 

TAPIA LOPEZ Y sol e 

8. - CRISTIAN EDUARDO 

LEMA CHANGOLUISA sol A 

9,- LUIS ALBERTO Y 

el / TAPIA TAPIA 

10. - ANGEL RUBEN Y / 

TAPIA LOPEZ 80 

11.- WILLIAM MAURICIO Y Y 

LOPEZ ALVAREZ Y 30 

TOTAL. so eÍ 

NÚMERO 

ACCIONES 

88 

o



EN pl 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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El capital pagado se encuentra depositado ea cuenta de integ ón del 

3 Capital, según consta del respectivo Certificado del Banco q k se adjunta y 

Wvotocoliza a la presente minuta, como documeñto habilitante. Los accionistas 

que comparecen y del cual se ha detallado el aporte de capital son accionistas 

fundadores de la Compañía con todos los dor y gone para ellos 

estipulados en el presente Estatuto.- ARTICULO SEPTIMO: DE LAS 

ACCIONES: Las acciones están contenidas en títulos firmad por el 

Presidente y el Gerente General de la Compañía.- cad lo podrá 

presentar una o más acciones. NADA como las acciones deberán 

- 10 er numeradas y cada acción liberada dará derecho a un voto .en las Juntas 

12 |jtítulos de acciones se inscribirán en las mi 
Arista Dira, Plata Pazo Aras DA Maricda E Aeosta dd arica Por 
ríbirán en el libro de acciones y áccionista en el que se anotarán las          

    

  

   

dot p 
Marido Ver 

ins 

Dit) la 
[00 

litro   
    

   

. 
11 [Generales de accionistas en proporción al capital pagado A Los 

s.- Los títulos de acciones se 

  

| 

esivas transferencias. La transferencia de las acciones no surtirá efecto 

3 a cap fa la sociedad ni contra terceros, sino desde la fecha deSú inscripción en 

Í Y eli ro de acciones y accionistas, esta inscripción se efectuará válida con 

la firma del representante legal de la compañía y siempre $ cuando haya 

unicado a este.- Previa e se elaborará un documento fechado y 

suscrito conjuntamente por el cedente y cesionario que se lo inscribirá en el 

de acciones y accionistas. En caso de-pérdida de un título de acción la 

ompañía lo declarará nulo y emitirá un nuevo después de haber transcurrido 

22 treinta días desde la última de tres a en uno de los 

23 periódicos de mayor circulación del domicilio-principal de la Compañía que 
| 

24 deberá hacerse. Los gastos que demanden este trámite serán de absoluta 

25 cuenta del interesado. CAPITULO TERCERO: ARTICULO OCTAVO: 

26 ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA; VIGILANCIA Y CONTROL: La 

27 Compañía estará gobernada y administrada por los siguientes órganos y 

28 funcionarios: a) Junta General de Accionistas.- b) El Gerente General.- c) El 

PERE] 
6106031031719 

19-10 2010 
, 

| 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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Presidente.- D) El directorio que lo integrará el Gerente General, el Presidente, 

Tres Vocales Principales, Tres vocales Suplentes quienes se principalizarán en 

el caso de ausencia de los principales. En el caso de los Vocales, estos 

durarán un año en sus funciones pudiendo ser o no reelegidos en el caso del 

Presidente y Gerente General esta-determinado en el presente estatuto el 

periodo de duración de cada cargo. Los Comisatos crin funciones de 

vigilancia y control; durarán el mismo tiempo que los Vocales del Directorio. 

ARTÍCULO NOVENO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.-La Junta 

General de acciones estará integrada por los jonistas de la Compañía 

legalmente convocados y reunidos por el presidente de la misma que la_-- 

presidirá, y actuar deca el Gerente General de la Compañía. 04 

las atribuciones-Que le facultan los artículos doscientos treinta y uno y 

doscientos treinta y cuatro de la nueva cación de la Ley de Compañías, . 

con excepción de nu por estos Estatutos se confieran a otros 

funcionarios, resolverátodos los asuntos de la Compañía 96 competen de 

acuerdo a la ley y a los presentes Estatutos, o que se pongan en su 

conocimiento. Las Juntas podrán ser ORDINARIAS Y EXT RAORDINARIAS.- 

Las Juntas Ordinarias se reunirán obilgatpoiámente dentro de los tres primeros 

. meses de cada año calendario.- Las Juntas Extraordinarias cuando así lo 

resuelva el Presidente o el Gerente General de la Compañía y galos demás 

casos contemplados en la Ley de Compañías y en los presentes Estatutos.- 

Las convocatorias serán AN por el Presidente o Gerente General por la 

prensa, por lo menos con ocho días de anticipación para su reunión, en uno de 

los periódicos de mayor circulación del donícllio principal deá Compañía. La 

convocatoria indicará: fecha, día, hora, lugar y objeto de la reunión. El quórum 

de la Junta General de Accionistas, en primera-convocatoria estará constituida 

por accionistas que representen por lo menos el cincuenta por elénto de! capital 

pagado de la Compañía. De ser necesario se convocará por ségunda vez y se



Dra. Mariela Pozo Acosta 04 
e 

! 

kerunucioccómstalará la Junta con los socios presentes advirtiéndose del particular en la 

     

   

dvocatoria, salvo las excepciones La o en el estatuto, las decisiones de ' 

a+ *eóncurrente a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

5 mayoría numérica. En lo demás estará dispuesto for la Ley. No 

6 obstante a los incisos anteriores de este artículo, la Junta General se 

7 entenderá convoceda y quedará legalmente constituida en cualquier 

lugar del territorio nacional ara tratar cualquier asunto siempre que 

este presente la totalidad del capital pagado y los asistentes por 

unanimidad acepten la celebración dela Junta sin embárgo cualquiera 

de los asistentes pueden oponerse a la discusión sobre ide asuntos sobre los 

duales no se considere suficientemente informado. En este tipo de Juntas todos 

los accionistas y quienes lo representen deberán suscribirse el acta bajo sanción 

¡de nulidad. ARTICULO DECIMO: REPRESENTACIÓN ANTE LA COMPAÑÍA: 

¡Los accionistas pueden hacerse representar ante las Juntas Generales para 

  ejerfigr sus dererhos y atribuciones mediante Carta-Poder Especial Judicial 
  

I % o a . 
17 ao riado dirigido al Gerente Genera! o al Presidente de la compañía.- Cada 

Ab. . . 
Rictionista no pueda hacerse representar sino por un solo mandatario cada vez, 

   

     

    

  

Vésquier sea el número de sus acciones.- Asi mismo mandatario no puede votar 

a 5 representación de otras acciones de un mismo mandante en sentido distinto, 

pero la persona que sea mandatario de varios accionistas, puede votar en sentido 

22 diferente en reptedónación de cada uno de sus mandantes. ARTÍCULO DECIMO 

23 PRIMERO: EL DIRECTORIO: La Junta del Directorio estará integrada por El 

24 Gerente General, el Presidente Tres miembros principales yTres miembros 

25 que actuarán en calidad de suplentes, los mismos que serán. designados por ta 

26 Junta General de Acolonis tas, los suplentes podrán actuar y tendrán derecho a 

27 — yoter únicamente cuando se encuentren Téemplazando a los principales. 

a pAn AN mbros del Directorio durarán un año en sus funciones, con excepción del 
[ Netve0slos1710l NOTARIA TIUGÉSIMA PRIMURA DLE, Di QUITO 
9-10 ZUtO



pa
 

tn
 

mn
 

Gerente y del Presidente que durarán lo determinado en el presente Estatuto.- La 

Junta del Directorio, se encargará todos los asuntos que hacen 

relación con la actividad del transporte, además todas las 

gestiones de carácter administrativa, vigilara la buena marcha de la 

institución cumpliendo con lo determinado en los Estatutos y haciéndolos 

cumolir; tendrá amplios poderes para gestionas aorizaciones de rutas y la 

concesión de nuevo Cupos, gestiones que las realizará ante las autoridades de 

tránsito Las Juntes del Directorio serán ORDIMARIAS Y EXTRAORDINARIAS 

las Juntas ORDINARIAS se reunitán una vez al mes y las juntas 

EXTRAGRDINARIAS, cuando fueren convocadas por el Presidente o el Gerente 

General de la Compañía, para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. 

Las convocatorias de las Juntas de Directorio se harán por medio de una 

comunicación firmada por el Presidente o el Gerente de la Compañía cursando a 

cada uno de los integrantes por lo menos cuarenta y ocho horas de anticipación a : 

la fijada para la reunión. Para que la. Junta del po pu constituirse, será 

necesario que se encuentren plósentes por lo menos tres de sus miembros. Las 

resoluciones de la Junta del Directorio serán tomadas por la mayoría de por lo 

menos dos de sus miembros. Serán nombrados por la Junta General, serán 

dirigidos por el Presidente o Gerente General. El Acta de las deliberaciones de la 

fte y del secretario será Junta del Directorio llevará la firmas del presi 

AD-HOC, y será elegido dentro a de la Junta del 

Directorio. Entre las atribuciones del Directorio están las de nombrar las 

diferentes comisiones determinadas en el reglamento interno, . que 

influirán en el buen desenvolvimiento de la Compañí /ác las actividades 

de carácter social y deportivas serán planificadas boss comisens indicando 

su presispuesto, el mismo que será aprobado y discutido por la Junta General de 

accionistas. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DEL PRESIDENTE: El 

Presidente de la Compañía será nombrado por la Junta General de accionistas



Dra. Mariela Pozo Acosta 05 

| 

y sl 

por el lapso de dos años. El mismo que podrá ser reelegido indefinidamente, 
ADAAA———_———  _— €»vPm0_ 2 2 l REPÚBLICA DEL ECU, ! 

puede o no ser accionista de la Compañía. sus deberes y atribuciones son las 

  

   

  

Wiguientes: a) Presidir las sesiones de la Junta General de accionistas y del 

irectorio, b) Suscribir las actas de las sesiones en las que este presente , 

conjuntamente con el secretario ,c) ntrolar el cumplimiento de las 

6 resoluciones de la Junta General de accionistas y del Directori 4) Reemplazar 

7 al Gerente General en caso de ausencia o econ este último caso, 

8 hasta que la Junta General de accionistas designe al titular, e) Someter a 

9 conocimiento de la Junta General deaccionistas el Reglamento interno,, el 

     

  

   
      

    

  

   

   

ismo que será aprobado en la Junta General, f) Firmar conjuntamente con el 

Gerente General los títulos y acciones, g)Las demás que le confieren la ley, los 

Estatutos y el Reglamento interno de la Compañía. ARTÍCULO DECIMO 
edita l a dariela Pozo Seogsta Dra Riola Dor Poo hna Aer to desa could Ear Arrate de 1 ERCERO: DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General será nombrado S 

(4 

porta “Junta General de accionistas, por el lapso de dos años, 'el mismo que 

  

3 E agrá ser reelegido, indefinidamente, para ser Gerente General no se requiere 

es accionista de la Compañía, reemplazará al Presidente de la Compañía en 

BsA*de ausencia o de fallecimiento. En caso del fallecimiento o ausencia 

efinitiva del Presidente, el Gerente General convocará en un lapso no mayor 
A 

“de ocho días a Junta General de accionistas a efecto de nombrar al nuevo 19 

20 residente. Son deberes y atribuciones del Gerente General de la Compañía: 

21 | fajSerá el secretario de la Junta General de accionistas, b) Representará legal, 

22 | |judicial y extrajudicialmente a la Compañía, c) Dirigir o intervenir en todos los 
    

23 Unegocios y operaciones de la Compañía, d) Comprar, vender, e hipotecar 

24 Inmuebles y en general, intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase 

25 de bienes que impliquen transferencia de dominio o gravamén sobre ello, 

26 previa autorización del Diréctorio cuando el monto exceda de DOSCIENTOS 

27 DOLARES, e)Contratar a los trabajadores de la Compañía y dar por terminado 

28 sus contratos cuando fuere conveniente, f) Tener bajo su responsabilidad 

ol NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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todos los bienes de la sociedad y vigilar la contabilidad y archivos de la 

compañía, g) Llevar los libros de actas y acciones y accionistas y el libro 

talonario de acciones, h)Firmar conjuntamente con el presidente los títulos de 

acciones , i) Presentar anualmente y con debida anticipación a la Junta de 

accionistas y de Directorio, un informe sobre los negocios sociales, incluyendo 

cuentas, balance y más documentos pertinente. Dicho balances posteriormente 

será conocido y aprobado por la Junta General de accionistas, j) Elaborar el 

presupuesto anual y el plan general de actividades de la Compañía y 

someterlos a la aprobación del Directorio, k) Hacer cumplir las resoluciones y 

acatar las resoluciones de la Junta General, tendrá todas las atribuciones y 

deberes permitidos en la ley para los administradores. ARTÍCULO DECIMO 

CUARTO: DEL COMISARIO: La Junta General del accionistas en su reunión 

Ordinaria anual, nombrará un Comisario y su respectivo suplente, LA. 

DURACIÓN DE ESTO RÁ DE UN AÑO.- Son deberes y 

atribuciones de los Comisarios, Todos los que señalen la Ley de Compañías y 

    

además los que le Impusieren 1 Junta General de accionistas. ARTÍCULO 

DECIMO QUINTO: BALANCE GENERAL E INVENTARIO: El ejercicio * 

económico de la sociedad comenzará el a y terminará el treinta 

y uno de diciembre de cada año. Se realizará a esta fecha, un inventario de los 

bienes sociales. ARTÍCULO DÉCIMO SEO RESERVA LEGAL: La reserva 

legal se formará con el diez por ciento de las utilidades rogó de la empresa, 

que arroje cada ejercicio económico, hasta completár la cuantía mínima 

establecida por la ley. ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: DISTRIBUCIÓN DE 

LAS UTILIDADES: Una vez que sean aprobados el balance y el inventario del 

ejercicio económico respectivo, y luego de practicadas las deducciones 

necesarias para la formación de la reserva legal y especiales e haya sido 

resueltas por la Junta General de accionistas el saldo de las utilidades llquidas 

serán distribuidas entre los accionistas de la Compañía, 'én proporción a las
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acciones pagadas por cada uno. ARTCUÓ bECIMo OCTAVO: DE LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

LIQUIDACIÓN: La Compañía se disolverá en los casos previó on la Ley de 

  

    VA ompañías y los presente Estatutos.- Para efectos de la liquidación la Junta 

eneral nombrará un liquidador y en NO actuará como tal el 

Gerente General de la compañía. DECI CIONES: a).- Los permisos de 

     

      
    

       

  

   
    

  

6 operación que reciba la compañía para la prestación de servicio fransporte. 

7 de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 

8 transito, y no constituyen títulos de propiedad, poh consiguiente no es 

9 susceptible de negociables b).- La reforma-de estatutos, aumento o cambio de. 

10  [unidades, variación de servicio y Ts acvitades de fárjoto y ánsporte 

11 [Terrestre, lo efectuará la Compañía previo informe favófable de los 

AN ze sompetentes organismos de” Tfánit. Ch La Comp) a, en todo.lo relacionado 
he A ES ma mol Porta La, la Boo Arata pOr onda 

7 ¿con el Transito y Transporte Terresiro, se someterá a la Ley Orgánica de ISSAigO, 

nz Ñ S forte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, a las regulaciones que sobre 

gta materia dictaren los Organismos competentes de Tránsito. d).- Si por 

afecto de la prestación del servicio deberán im normas de 

A, eguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros organismos, 

org ib 

19 | 

20 

21 

22 

23 

24 detallado de acuerdo a la lista de suscriptores” como consta del 

25 correspondiente certificado de depósito bancario que se adjunta ys 

26 Usted Señor Notario se dignare agregar las cláusulas de estilo pára ta perfecta 

   berán en forma previa cumplirlas. e.) La reforma de estatutos, aumento o 

              

  

gambio de unidades, variación de sérvicio y mas activid é de Transito y 

ransporte Terrestre, lo efectuará la Compañla previo informe favorable de los 

ompetentes organismos de TÍanbito. f.) ne fundadores no se han 

reservado para si premios y, ventajas de ningúna naturaleza. g.)El capital de la 

Compañía, se encuentra Íntegramente suscrito y pagado enel porcentaje 

27 validez de la presente Escritura Pública. "f. Doctora GERMANIA AVILÉS.- 

28 Matrícula profesional número siete mil cuatrocientos doce.- Colegio Abogados 

J 
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de Pichincha. (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la ratifican en 

todas sus partes).- se cumplieron los preceptos legales del caso; y leída que 

fue esta escritura integramente a los otorgantes por mí la Notaría, aquellos se 

ratifican en todo lo expuesto, y firman en unidad de acto de todo lo que doy fe.- : 

  

SR. FAUSTO GONZALO TAPIA LOPEZ 

cc. 0502857511 

  

C.C.0SO25S524 4-1 

ALE 
SR. ENRIQUE MARCELO PAREDES LOPEZ



    

    

"REPUBLICA DE ES 
DIREC REMERA DE 

E EN WASION Y CE 

  

    

  

  

  

REPÚBLICA DEAD. 
e CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

Elecciones 14 de Junio del 2009 
171631113.7 190-0007 

LEMA CHANGOLUISA: CRISTIAN EDUARDO 
COTOPAXI ! LATAGUNOA o, 
TANICUCHI y 

  

  

  

SANCION Mollias: 12 Costep: 8. “Tot,USD: 20 ; 1 

'ACION PROVINCIAE DESCOTOPAXI - 00035 
E 3222760- — 14/01/2010 10:35:07 ! 

1222760 

  

    A 5026238 qa 
a Sos 

  

 



  

  

  

  

  

  

 



   
MOTA LA 

3 i 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

1 
1 1 

Quito Miercoles 21 de Juko del 2010 ! 

Mediante comprobante No - 481748049 el (ledSr (a) (ta) Dra Germania Aviles —' 

Con Cedula de Identidad 1704504701 consignó en este Banco la cantidad de* USD 880,00 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la. COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

INTERNACIONAL SULTANA DEL ECUADOR TRANSULEC S.A que actualmente se encuentra cumphendo 

los trámites legales para su construción cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

A continuacion se detalla el nombre, la Ci y el monto de aportación de cada uno de los socios 

  

    

  

FAUSTO GONZALO TAPIA LOPEZ - “oo - 0502857519|- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

1 ------80 00 | USA... 

2 [EDISON JAVIER LOPEZ TAPIA 0502552872 80 00 | usd 

3| ENRIQUE MARCELO PAREDES LOPEZ 0501374088 80 00 

4 [EDWIN ALFREDO REYES REYES 0501507834 80 DO 

5IMARCO ANTONIO YANEZ CASA 0502108947 80 00 

S¡JORGE LUIS TAPIA LOPEZ 0502934219) 80 00 

7|EDGAR FERNANDO TAPIA LOPEZ 0502060635 80.00 

8 ¡CRISTIAN EDUARDO LEMA CHANGOLUISA 1716311137 80 00 

O/LUIS ALBERTO TAPIA TAPIA 1713613766 80 00 

10/ANGEL RUBEN TAPIA LOPEZ 0502547482 80 00 

11 [WILLIAM MAURICIO LOPEZ ALVAREZ 0502623879 80 00 

TOTAL Ss e RA Usd 

La tesa de imterés que se reconocerá por el monto depositado es del 1 7% anual, la misma que será reconocida 

unicamente si el tiempo de permanencia de los tondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partrr de la 

techa de apertura de la misma 

I 
  

Deslarc gue los valores oye deposito son lrcrtos y no Serar destinados a actividades ilegales o ios No admitirá que terceros efecluen depóstos en mis cuentas 

proverimentes de actividades cas Renunzio a ejecutar cualguier accion o pretensión tante en el ámbilo civil como pana! para el caso de reporte de mis transaccion: 

E anorndede: comperz18s 
  

  

Esté cocumene se emite a pelicior nel imieresado + tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podra entenderse que: el Banco Pichincha CA se obligue 

er. forma ara ELA eos terceros por le Imtormacio" que emte Tampoco podrá ser utilizado para autorizar dábitos creditos e iransecciones bancarias dentro 

cel Banos EStiarAQr L on es est mente CONFIDENCIAL y ne implica pare el Banso ninpune rescorsabilidad 

- 
  

  

  

    

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA NORTE . :   
  

 



  

    
    

Y REPUELICA DEL ECUADOR e 
CERTIFICADO DEVOTACIÓN — ce) 

Elecciones 14 de Junto del 2009 

171631113.7 190. 0007 
LEMA CHANGOLUISA CRISTIAN EDUARDO 

COTOPAXI LATACUNGA 
TANICUCHI 

SANCION Multas: 12 CostxRep: $ TOLUSD: 20 
ACION PROVINCIAL DE ¿COTOPAXI . 00035 

e 1222760 14/01/2010 10.35:07 

1222760



  

CIUDADANIA     TAF 

  

TUBRE me 
27 E 000 

COTOPhY1 7 LACRA 
TARICUCH] 

  

> REPÚBLICA DELEG 
CONSEJO NACIONAL ELE 

mo CERTIFICADO DE YOT iO 
ELEOIONES FENERA, 

130-0013 
NÚMERO 

  

14 TAFIA LUIS ; ALBERTO 
COTOPAXI PLATACUNGA TANICUCHE 

$ 

  

  

      
   

      

añaL. 

  

ECUATORIANA Rae ESB3sieces 
CASADO EUBENTA DEL PILAR THANSOLUISA 

SECUNDARIA ' ESTUDIANTE 
LOS ÉONZALO TAPIA 
MARTA ERCINDA TAE ¡A 
LATACURGA a 

ox7otrE0a” 

     
      
     
      

 



    

  

  

    

        

  

  

    

  
 



  

   



  

  

  

  

 



  

   
SEN E DATE. 

TILRÁ 

        

  

 



    

   

     

ES 
85 

      
  

 





      
     

   
     
   

EE E 

    

A da TA RÍOS. 
ROFERIOAL 

    
    CARMENCALIC    

      
   

  

  

 



  

  

  

 



  

  

LLANQRERHES VABAIADME 
VILMA ELIZABETA"TAPIA TAFTA 

ESTUDIANTE 

  

| Y > A 
- * hee Co 

cemssos CIUDADANIA |. OSLO 

REYES REYES EDMIN ALFREDO. 
y BA/TANICUCHI       
      

  

COTOPÁXE/ 
TANTCUCHT 
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CIUDADANZA 

  

' TAPIA LOPEZ JORGE LUIS ! DER 

z COOPAYIFLETACUNOR/ TA HATRIZ IS GONZALO TAPIA 

2 e 1985 EA VICTORIA LOPEZ 

: 002 0636 00740 E TRERCURGA” * 27453 

27 037/2021          sg 

   



  

  

  

   



BSCO PONS CA o 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Quic prercotes-2158 JURO del 2070 =p, , 

Mediante cOMprobanté NET... 481748049 , el la)Sr. (a) (ita) Dre Germania Avilés 
Con Cédula de Identidad 1704504701 consignó en este Banco andas de USD OCA 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPO de la COMPAÑÍA-DE-TRANSPORTE. 

CINTERBNACIONAL.SULTANA DEL ECUADOR TRANSULEC.S.A.=L que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trármtes legales para su constitucion, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente ermita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

A, continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios" 

   
        
  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

¡OMBRE DEL:SOCI ESA 
1 [FAUSTO GONZALO TAPIA LOPEZ 0502857519 / 80.00 | usd 
2]EDISON JAVIER LOPEZ TAPIA 0502552672 Tr 80 00 | usd 
3|ENRIQUE MARCELO PAREDES LOPEZ 0501374088 Y 80.00 
4|EDWIN ALFREDO REYES REYES 0501507834 80,00 
5|MARCO ANTONIO YANEZ CASA 0502108947] Y . 80.00 
SHORGE LUIS TAPIA LOPEZ 0502934219 Y” 80.00 
7|EDGAR FERNANDO TAPIA LOPEZ 0502060635 80.00 
8|CRISTIAN EDUARDO LEMA CHANGOLUISA 1716311137 “y 80.00 
9fLUIS ALBERTO TAPIA TAPÍA 1713613766 80:00 

10/ANGEL RUBEN TAPIA LOPEZ 0502547482 80.00 
11 [WILLIAM MAURICIO LOPEZ ALVAREZ 0502623879 

: TOTAL ¡ usd     

  

  

[La tasa de mterés que se reconocerá por el monto depositado es del 1 7% anual, la misma que será reconocida 

unicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de ápertura de la misma , 

  

Dietiaro que los valores que deposito son hertos y no serán destimazos a actividades ilegales o iicitas No admitire que terceros eleciuan depóstios en ms cuentas 

provsriantes de actividades hotas Renunco a ejecular cualquier accion o pretensión tanto en el ámbito civil como pana! para el caso de repone de ms iransaccones 

a etondedes competentes 
  

Pp
] 

  

[Este documento se a” inieresado y tiene carácisr exclusivamente inlormalwo por lo que mo podrá entenderse que al Banco Picnincha € A se obligue 

len forma elguna con el clieme o cal EN por la información que emie Tempoco podrá ser utilizado para sutonzar débiios credos o tramsacciónes bancanas dentro      Se: Banco Esta imiórm le CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabhgad 

El gosumenta no fene eE $1 pregenia Ímaicios Ge ahierasion 

     

   

  

    

    

    

Pr 
CRACA,    

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA NORTE       
  

  
[s
e]



  

COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

RESOLUCION No. 019-CJ-005-2009-CNTTTSV 
CONSTITUCION JURIDICA 

COMISION NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL       

  

   

CONSIDERANDO: (E el 
g O ai 

Que, los integrantes de.la Compañía en formación de transpiñe de Cares pesada" | 
denominada “COMPANIA DE TRANSPORTE INTERNACIONAL SULTANADEL-EGUADOR / 
TR € S.A.”, con domicillo en la Ciudad de Latacunga, Provincia d pipe, han 

o e c$7,con ta riómina vé 
O y O 

Q Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la Ley de 

Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 

legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

  

   

  

    

   

    

          

    

En la escritura definitiva deberá regirse a lo que indica el artículo 79 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y seguridad Vial que dice: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 

Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse” 

El Objeto Social de la Compañía deberá decir: 

"La Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga Pesada a Nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los Organismo 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 
.toda clase de contratos civiles, y «mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su, 
Objeto Social,” ? 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 

transporte público de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no soh susceptibles de 

negociación, 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la «compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito, 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito, 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del sector se 

regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones únicamente a los 

accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No, 301-DAJ-005-2009- 
CNTTTSV, de fecha 12 de octubre del 2009, recomienda la emisión de informe favorable para 
la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE INTERNACIONAL SULTANA DEL ECUADOR 

- 1 
RESOLUCION No. 019-C1-005-2009-ENTTTSV 
  

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2224999 - QUITO ECUADOR 
http://www .cntitsv.gov.ec   
   



      

COMISIÓN NACIOASL » 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, ' 1 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL : 

| 
TRANSULEC 5.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa 
¡egal. “, 

| 

  

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea 
Nacional Constituyente, Instrumento legal que regula todo jo relacionado con los 

Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus 
competencias y atribuciones. : | 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art, 253 del Reglamento de 
Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente conforme a la disposición 
transitoria tercera. , : 

I 
RESUELVE: . ] 

1, Emitir informe fayofable previo pare-dí e-+a-Go! Dafa en formación de Transporte de 
Carga__pesadadenominada FEOMPAÑIA DÉ IS E_ INTERNACIONAL 
SULFANA” DEL ECUADOR-TRANSULEC_S/ASS, con domicitio-enífa Ciudad de 
LatécungayPfovincia de Cotopaxi, pueda corgíltuirse jurldicamente. | 

  

   
   

  

     
    

   

   

     

  

     
   

   

   

í I 

2, Este infstme favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
o. en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, 

7 para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Comisión, 
i Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. o. | 

A 1 
3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 

Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exClusivo en sus estatutos, 
de acuerdo con el servicio a prestarse. : : 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía guedará sómetida a la 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y á 

las resoluciones que sobre esta materia dictareñ ta Cómisión Nacional del Transpo 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoriídade que sean del caso. 

rdo Antón Khailralla 
DIRECTOR EJECUTIVO 

    

ME 

  

RESOLUCIÓN Noa 019-CI-005-2009-2N" 

Juan León Mera N26-3€ y Sente Maria» Telef. 2525816 / 2224999 — QUITO ECUADOR 

http://www entttsv.gov.ec !   
  

 



    

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA D... Página lde 1 

imprimir 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACIÓN 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7308073 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: FIGUEROA FIGUEROA LUISA LORENA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/06/2010 11:27:39 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 
QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE INTERNACIONAL SULTANA DEL ECUADOR 
RANSULEC S.A. 

APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 23/06/2011 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



Dra. Mariela Pozo Acosta 

e . 

aesosuk DEL ECUADOR Agr 

SQ. EDWIN ALFREDO REYES REYES 

       

  

ATTE A 
SRJORGE LUIS TAPIA LOPEZ 

0.0. 090493 4121-9    

   21  SR.LUÍS ALBERTO TAPIA TAPIA 

2 CO /F1Bb1 2 46-6 

25 SR. TAPIA/:LOPEZ ANGEL RUBEN ' 

26 CO.Os0es4 RA g 2 

28 
ú 

NE. 24040 NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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td, 
SR. LOPEZ ALVAREZ WILLIAM MA    
  

SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTETNTERNACIONAL SULTANA DEL ECUADOR     

    

    

      

      
5 Y a : RA - 

$ PES ] 
ÑIELA POZO AC SA : 
A PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
ra. Mariela Pozo Acosta



Dra. Mariela Pozo Acosta 

| 

El 
sesusuca pe a - Dando cumplimiento a lo ordenado por la Intendencia de Compañías de 

Ambato en su Resolución número SC.DIC.A.11.107 de fecha veinte y uno de 
¿5 “Rtarzo del año dos mil once, se tomó debida nota ai margen de la Escritura Matriz 

Constitución de la Compañía “ COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
hóplero de Octub SULTANA DEL ECUADOR TRANSULEC S.A”, de fecha 

   

  

   
oro Beren e antes mencionada, cuyo testimonio debidamente certificado antecede.- 

QuITO 

/ | 
0      

  

LA NOTARIA, 

  

Dra. Mariela Pozo Acesta 

] 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



gistro de la ropiedad e artón Bontacunga ea e 

  

   
Que en esta fecha se ha inscrito la 

copia de la escritura pública! de 
, 

“CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE INTERNACIONAL SULTANA DEL 
A 

ECUADOR TRANSULEC S.A.”, otorgada el primero de 

octubre del dos mil diez, ante el Notario Trigésimo Primero del 
| 

Cantón Quito, y la RESOLUCIÓN NÚMERO SC-DIC-A-11 
l 

    

primera 

107, de veintiuno de marzo del dos mil once de la Intendencia de 

Compañías de Ambato, bazo la partida No. 0152, del Registro 

Mercantil a mi cargo.- Queda archivada una copia certificada de 

la referida escritura y de la Resolución.- Latacunga, a 

veinticinco de abril del dos mi/6ng AR | 
8 

A AS , : | 

egistrador     pr 
1 

28



OFICIO No. SC.DIC.A.11. 

AMDALo, o, 0 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Página 1 de 1 

SUPERINTENDENCIA 0 
DE COMPAÑÍAS 

  

1573 

t 

a 

' 
! 
l 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE INTERNACIONAL 
SULTANA DEL ECUADOR TRANSULEC S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

> 
7 F 

Y Arz 
A IL 

Ads 
al 

e LA A 
. 

eS 

Dra. Mg. Pilar Guevara Uvidia, Abg. 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO (E)' 

  

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/E56D314A4662EC970525785700628C7A?... 19/03/2011


